
Con una nueva caída, de
$3,60 a $907,7, cerró ayer el dó-
lar en Chile, en una sesión de
menor volatilidad a la espera de
la decisión de la Reserva Federal
de EE.UU., el miércoles, según
consignó Valor Futuro.

“La moderación de la divisa
estadounidense responde a
una menor presión inflaciona-
ria reciente tras la estabiliza-
ción del petróleo, junto con un
posicionamiento más pruden-
te de los inversionistas a la es-
pera de señales desde la Fed so-
bre el futuro de las tasas de in-
terés”, dijo Felipe Sepúlveda,
de Admirals Latam.

“El mercado anticipa que la
Fed mantendrá las tasas sin cam-
bios en su reunión de mañana,
aunque el foco estará en el tono
del comunicado y en cualquier
señal respecto a la trayectoria de
recortes en un contexto aún in-
cierto por el conflicto en Medio
Oriente”, apuntó el analista.

No obstante, ayer el barril de
petróleo Brent para entrega en
mayo volvió a subir hasta US$
103,42 el barril (+3,20%), al de-
sinflarse la idea del Presidente
Donald Trump de formar una
coalición de países que escolte a
los petroleros y evite así ataques
en el estrecho de Ormuz.

Petróleo se eleva:

Dólar cae $3,6
a la espera de
decisión de la
Reserva Federal

V.F.

El dólar se apaciguó ayer, cerrando
en $907,7. El IPSA avanzó 0,32%.
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La Corte de Apelaciones de
Antofagasta acogió el requeri-
miento de un sindicato de pes-
cadores y resolvió suspender la
ejecución de su propio fallo
previo que infligió una derrota
al proyecto minero-portuario
Dominga. La Corte aceptó los
argumentos de que primero de-
ben resolverse los recursos de
casación que, en paralelo, se
han presentado por este caso
ante la Corte Suprema.

El escrito ante la Corte de An-
tofagasta fue presentado por el
Sindicato de Trabajadores In-
dependientes de Pescadores
Artesanales de Totoralillo Nor-
te. Busca impugnar la sentencia
de 20 de febrero de 2026 dicta-
da en la causa ambiental vincu-
lada al proyecto Dominga. En
aquella determinación, los ma-
gistrados anularon otro fallo
del Primer Tribunal Ambiental
y declararon que el Comité de
Ministros del gobierno de Ga-
briel Boric había actuado con-
forme derecho en su rechazo a
Dominga. Andes Iron, dueña
del proyecto, interpuso un re-
curso de queja ante la Corte Su-
prema.

Trámites pendientes

Lo resuelto por la Corte de
Antofagasta “es un procedi-
miento esperable”, dicen desde
Alianza Humboldt, opositores a
Dominga. “La anulación se sus-
pende mientras la Corte Supre-
ma revisa los recursos de casa-
ción y eso deja todo en el aire; to-
do lo que ha pasado queda ahora
en suspenso. Ahora se está a la
espera de una resolución de la

Corte Suprema que, lo más pro-
bable, es que declare inadmisible
los recursos y vuelva al estado de
rechazo como corresponde”.

El caso Dominga ha sido un
paradigma del conflicto entre
un proyecto productivo y la
oposición de sec-
tores ambienta-
listas. Además,
entró en el debate
p o l í t i c o d e s d e
que el Presidente
Gabriel Boric de-
claró “No a Do-
minga” en el dis-
curso de inaugu-
ración de su man-
d a t o , e n 2 0 2 2 ,
tras lo cual dis-
tintas instancias ministeriales
lo rechazaron.

El proyecto busca extraer
hierro y transportarlo por un
nuevo puerto en la costa de la
comuna de La Higuera, Región

de Coquimbo.
“A lo largo del extenso pro-

ceso de evaluación ambiental
ha quedado demostrado una y
otra vez que el proyecto cum-
ple con la ley y con los más altos
estándares ambientales”, co-

mentó Francisco
Villalón, gerente
de Asuntos Corpo-
rativos y Desarro-
llo Sostenible de
Andes Iron, firma
dueña de Domin-
ga. “La sentencia
de la Corte de Ape-
laciones de Antofa-
gasta permite recu-
perar las autoriza-
ciones ambientales

del proyecto y con eso poder se-
guir avanzando en la construc-
ción. Creemos que es posible
generar más desarrollo, más
crecimiento y miles de puestos
de trabajo”, agregó.

Tribunal de alzada de Antofagasta:

Corte que falló contra el
proyecto Dominga suspende
los efectos de su decisión

Un requerimiento de pescadores permitirá que el fondo del
caso se dilucide en su paso por la Corte Suprema.

El proyecto
minero-
portuario
Dominga es-
tá emplazado
en la Región
de Coquimbo.
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20 DE FEBRERO
Corte de Apelaciones de

Antofagasta anuló la
acción del Primer

Tribunal Ambiental y
declaró que el último

acto válido era el tercer
rechazo a Dominga del
Comité de Ministros.

Ya lo había insinuado la se-
mana pasada el ministro del
Trabajo, Tomás Rau, en entre-
vista con “El Mercurio” y ayer
se ejecutó. Mediante un oficio a
la Cámara de Diputados, el Go-
bierno retiró de tramitación en
el Congreso el proyecto de ley
que busca incorporar la nego-
ciación colectiva multinivel, co-
nocida como negociación ramal.

La decisión implica el fin del
debate legislativo de la iniciati-
va enviada el pasado 9 de ene-
ro por el entonces Presidente
Gabriel Boric.

El 3 de marzo, el proyecto
había sido aprobado en general
en la comisión de Trabajo de la
Cámara Baja con los votos de
sectores que hoy se encuentran
en la oposición.

La Central Unitaria de Tra-
bajadores (CUT) criticó a la
nueva administración. “Esta
no es la forma de gobernar. Les
están notificando a los trabaja-

dores de Chile que van a gober-
nar sin diálogo”, indicó.

Desde la multisindical agre-
garon que “lamentablemente,
con las últimas medidas han
demostrado que es un gobier-
no de los empresarios, un go-
bierno de los empleadores”.

La organización también
cuestionó que la primera reu-
nión del ministro del Trabajo
haya sido con representantes
empresariales (ayer con la
CPC), mientras que la central
sindical aún no ha sido convo-
cada. “Estamos disponibles pa-
ra conversar, pero no con la
pistola en la mesa, sino en un
diálogo fraterno entre contra-
partes”, planteó.

En la oposición también hu-
bo críticas. “Creemos que se
está instalando un gobierno en
donde se le están abriendo am-
plias puertas al mundo empre-
sarial y se les están restringien-
do oportunidades a los trabaja-
dores”, apuntó el diputado
Juan Santana (PS).

Proyecto del gobierno de Boric:

CUT emplaza al
Ejecutivo tras retiro de
la negociación ramal

El diputado Santana (PS) también
“lamentó” la medida del nuevo Gobierno.
J. P. 

El secretario general de la CUT, Eric Campos, cuestionó el fin de la
tramitación de la negociación ramal.

de Rusia en Ucrania— el fisco tu-
vo la menor recaudación en más
de una década, con un precio pro-
medio de US$ 100 por barril. El
año pasado, cuando el valor pro-
medio fue de US$ 69,1 por barril,
se logró un ingreso récord en el
mismo ítem.

Alza de hasta 
$20 mil por estanque

Si no existiese el Mepco, el au-
mento de precio de las bencinas
sería más brusco. Juan Ortiz,
economista sénior del OCEC-
UDP, calcula que sin el mecanis-
mo de estabilización la gasolina

de 93 octanos habría aumentado
en torno a $350 por litro. El alza
de la gasolina de 97 octanos sería
cerca de $270 por litro, y en el ca-
so del diésel, el incremento sería
de $400 por litro. 

Es decir, el consumidor paga-
ría entre $13.500 y $20.000 ex-
tras para poder llenar un estan-
que de 50 litros. 

Aumentos menores,
pero persistentes

Con el Mepco las alzas son
menores, pero más persistentes,
ya que se distribuyen en el tiem-
po. Ortiz señala que para el 26 de

Un alza de hasta $20.000 por
llenar el estanque de combusti-
ble o un incremento de menor
intensidad, pero que se repetirá
por varios meses. 

Una discusión comenzó en
torno al Mecanismo de Estabili-
zación de Precios de los Com-
bustibles (Mepco), luego que el
ministro de Hacienda, Jorge
Quiroz, indicase que se podría
modificar el mecanismo que
suaviza el vaivén en el precio del
combustible debido a su impac-
to fiscal. Los parlamentarios de
oposición fueron críticos de una
posible medida que acote el me-
canismo, ya que eso significaría
un incremento más brusco en el
precio de las bencinas. 

Quiroz, sin embargo, ha ade-
lantado que habría focalización
y que se protegerían los valores
de la parafina y de pasajes del
transporte a estudiantes.

Hasta ayer, desde el Gobierno
trascendía que se está estudiando
qué hacer. No hay proyecto de ley
enviado al Congreso hasta ahora.

Por otra parte, la Confedera-
ción Nacional de Dueños de Ca-
miones de Chile emitió una de-
claración para pedirle al Ejecuti-
vo que considere su opinión en
este debate. 

Y apuntó al efecto que una
medida tendría en la población:
el gremio “sigue el tema con mu-
cho interés, dada la importancia
que para los costos del transpor-
te tiene el precio de los combus-
tibles, aproximadamente un
40%. Necesariamente, una mo-
dificación cambiaría la estructu-
ra de precios de la cadena logísti-
ca, dado que el fin de la amorti-
guación impactaría los precios
de las mercaderías, de las que el
95% son movilizadas por trans-
porte terrestre, cuyo destino son
los consumidores finales”.

Si sube afuera, 
sube en Chile

Hay algo claro: Chile no pro-
duce petróleo, por lo que un alza
en los precios en el exterior nece-
sariamente se trasladará al país,
tarde o temprano. Si el conflicto

en Irán se perpetúa, así se notará
en las bombas de gasolina.

El Mepco es un mecanismo
creado en 2014 que opera a través
de incrementos y rebajas a los im-
puestos específicos a los combus-

tibles. Si el valor del petróleo está
muy alto, el fisco recauda menos.
Si el precio baja, el Estado obtiene
mayores impuestos de los com-
bustibles. Por ejemplo, en 2022
—año en que comenzó la guerra

marzo el mecanismo debería
operar de tal forma que permita
un suavizamiento del incremen-
to del precio de los combustibles
de consumo vehicular. “En el ca-
so de las gasolinas, podríamos
estar esperando un alza en torno
a unos $30 por litro, aproxima-
damente, y en el caso del diésel,
un incremento en torno a $25 o
$26 por litro”, señala.

Estos aumentos significan que
los consumidores pagarán entre
$1.250 y $1.500 más para llenar
un estanque de 50 litros. 

Para la guerra en Ucrania, hu-
bo prácticamente nueve meses
de incremento persistente. 

La suavización de estas alzas
de precio no es indefinida. El
Mepco tiene un tope de US$
1.500 millones. Una vez que se
llega a ese máximo, hay un pe-
ríodo de 12 semanas para ajus-
tar la variación del impuesto
específico, y después los incre-
mentos se transmiten a los con-
sumidores, explica el econo-
mista Jorge Hermann. Se está
lejos de allí, indica.

Decisión de política

Plantear la idea de un Mepco
—o similar— ha permitido a go-
biernos pasados transmitir que
el problema proviene del exte-
rior, lo que morigera una proba-
bilidad de crisis política interna.

Pero, además, gobiernos tam-
bién han podido retardar el cos-
to fiscal. Es decir, si se prevé que
los precios del petróleo bajarán,
podrían distribuir el efecto Mep-
co a lo largo de más semanas
hasta “conectar” con precios
más estables.

De hecho, el mercado petrolero
está descontando un shock fuerte
de corto plazo, pero no un precio
permanentemente alto, según in-
formó ayer Wall Street Journal. El
Brent cerró sobre US$ 100, sí, pe-
ro varias firmas siguen esperan-
do una normalización posterior:
Julius Baer habla de un alza inten-
sa, pero breve; OCBC proyecta
Brent en US$ 100 hasta mediados
de año y luego en US$ 70 a inicios
del próximo, y Morningstar pro-
yecta un valor de mediano plazo
de US$ 65.

El mecanismo está pensado sobre todo para evitar alzas bruscas

¿Cómo y cuándo subirán 
los precios de las bencinas 

con o sin el Mepco?

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Gremio de camioneros advirtió que una
“modificación cambiaría la estructura de

precios de la cadena logística”. El
Gobierno aún evalúa opciones.
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n Aportes anteriores ocurrieron
con un fisco más abultado
No es primera vez que se plantea modificar el Mecanismo de Estabi-

lización de Precios de los Combustibles (Mepco), y tampoco sería la
primera vez que esto ocurre en un escenario de alza de los precios del
petróleo. En enero de 2022, en la segunda administración de Sebastián
Piñera, se amplió el techo de recursos que se pueden entregar desde
US$ 500 millones a US$ 750 millones. En marzo, ya iniciada la guerra
en Ucrania y con la administración de Gabriel Boric, se duplicó a US$
1.500 millones, mientras que durante mayo de 2022 nuevamente se
subió, a US$ 3 mil millones. A finales de 2022 se volvió a rebajar, a
US$ 1.500 millones, que es el límite que hay hoy.

El Mepco existe desde 2014, pero los mecanismos de estabiliza-
ción de precios de los combustibles tienen una larga historia. En
1991 se creó el FEPP (Fondo de Estabilización del Precio del Petró-
leo), como respuesta a las alzas producto de la guerra del Golfo. En
2005 fue reemplazado por el Fepco, luego del alza debido al hura-
cán Katrina, y en 2010, por el Sipco. Los mecanismos se diferen-
cian en la fórmula usada para suavizar las alzas. 

En décadas pasadas, cuando se inyectaban los recursos, la salud del
fisco era superior (con excepción de la pandemia), cuando incluso
había superávits. No es el caso ahora, tras tres desvíos de la meta en
la administración pasada. Tampoco hay gran disponibilidad de liquidez
desde la “caja chica” fiscal, que cerró 2025 con US$ 40 millones.
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